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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Insjiccción d« 
Talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los- paRosse verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

_ Los derechos de publicación de números extraor- 
dínarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. <*-• •-fr.A.iVsBÍ

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (ívCy le 
3 de noviembre de 1887),

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes
CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publica a continuación 

los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.
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SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara ( liciahnente extingui
da la viruela ovina en el ganado lanar del término mu
nicipal de Pozuel de Ariza y que fué declarada 
oficialmente con fecha 12 del pasado mes de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, ¡0 de noviembre de 1937.-Segundo Año 

Triunfal.
El Gobmtador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Núm. 5.401.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

1 Lá Comisión Gestora, en sesión de 30 de octti- 
bdc próximo pasado, acordó aprobar las siguien
tes ordenanzas provinciales:

ORDENANZA PARA LA EXACCION
DE DERECHOS DE DESPACHO

Artícirlo l.° Se establPece esta ordenanza para 
la exacción de la tasa (pie ha de gravar todos los 
doicnnientos (pie expida o en (pie entienda la Ex
cedentísima Diputación Provincial, estableci
mientos de ella dependientes y demás Cfepend'en- 
cías afectas a la misma.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de éste gra- 
valmen Jos siguientes conceptos:

a) Los documentos exceptuados dle reintegro 
por alguna disposición de Lóbierno o acuerdo 
provincial.

b) Los libilamienlos referentes al personal ac
tivo y pasivo de la Diputación y líos interiores a 
10 pesetas.

c) Los <lk)cuinentos referenties a pagos al Es
tado.

d) Las dietas, estancias y viajes dle los seño
res (Diputados, personal de la Diputación y glas
tos de representación de. la Presidlencia.
, -e) Los documentos referentes a pago de jor
nales y matieriall d'e oficinas.
" f) (Los reintegros y devoluciones.

g.) Las (estancias de enfermos y pobres ¡en es-
■ ta l.) ItCiC i m i en tos benéficos.

h) Los dtoicumen'tos prest ntadbs o expedidos 
a pobres de sollemnidad (pie debidamente lo jus- 
tifiqufen.

i) Los documentos que se soliciten a instan
cia del Estado, provincia o municipio para asun
tos oficiales, siempre (píe no redui^dlen en intlerés 
o beneficio particular.

j) Los expedidos por establlecimíenlos bené
ficos, aumpic sean a instancia de parle, sobre •de
voluciones de acogidos, adopciones, casalmileintos, 

partidas ide defunción y otros análogos, así como 
las instancias que sobre estos casos procedía pre
sentar dilectamente en aquellos establecimientos 
o -en la Secretaría de la Dipultación.

No se excluye de esta exacción, las instancias \ 
certificaciones concernientes a enfermos de pago 
acogidos en los indicados establecimientos.

Artículo 3.” Ningún funciofn)a,rio prov,inicial 
admitirá, cursará ni autorizará documento algu
no de los afectos a esta exacción (pie no esté de- 
bidamentíe. reintiegrado, cuidando de inutilizluir los 
sollos en la forma reglamentaria, sien 'lo resgxm- 
sa/bles personalmente de las idiefraudacioiiíés 'pie 
se cometan, abonando el duplo del importe en 
que hubiere sido perjudicada la Coilponación, sin 
pdrjuicio de Ja penalidadl (pie puedle imponerse 
por la Comisión Gestora.

Articulo 4.° La exacción dle este impuesto se 
verificará por jnleUiio de sellos impresos, cuyas 
clases y precios se propomlrán por la Interven
ción ¡provinciad, degún el consumo (pile se observe, 
para su determinación por la Corporación.

La Intervención provincial facilitará a la De- 
Ipositaría líos sellos (pie, a juicio dle ambas d/epen- 
.dlenicias, considere precisos durante el ejercicio 
económico, formHilándose el oportuno cargo. \ 
rindiéndose por dicha dependenciia trimestral
mente. la cuenta del producto obtenÍFÍio. a líos 
efectos de formalizar el correspondiente ingreso.

Artículo 5.° Los doctnnlentós a que afecta 
esta ordenanza se reintegrarán con los referidos 
sellos, en la cuantía (pile expresa la siguicnt/e

TARIFA
/nstoncias, ccrlificaciones. declaraciones juradas y 

proposiciones.
A) Todas las instancias y solicitudes «pie se 

presenten en cualípiicr dependencia de la Diputa
ción v a. cualquier efecto, se reintegrarán con 
sello de 1’50 pesletas.

B) Los recibos dle instancias, solicitudies o 
c:u^!(piier otro r'locumcnto (pie se presente Ion las 
oiiicinas, con 0’25 pesetas. '

„ C) Las certificaciones se regirán por la si
guiente escala:

Por cada
Por el pri- uno de los 
mer pliego demás

Pesetas Pesetas

Certihcaciones referentes a fecha
anterior al siglo xvm ............... 60 30

Por las que correspondan al sL 
glo xviii ................................... 20 10

Desde 11800 a 1850 ........................... 10 5
Desde 1851 a 1900 ........................... 5 3
Desde 1001 a 1910 ........................... 3 2
Desdle 1911 hasta la fecha ......... 2 1

Por copias simples obtenidas por extraños, 
para lo (pie se otorgare autorización bajo la Ins- 
'peccfión del Jefe de la dependencia, á las horas de 
dlesipadho y con ¡derecho a (pie conste la compul
sa de la copia con el original. Ja mitad de líos |dé- 
rechos antes especi'íicados.

D) L.as certificaciones .que se expidan de ex
clusión del servicio militar, se reintegrarán con 
sello de 0'25 pesetas.

E), Las certificaciones que se expidan por la 
Sección de \ ías y Obras provinciales relativas a 
(Amas que se realicen por subasta o conchrsb v 
(cuentas que se prescntlen. recibos <pic se extien
dan o liquidaciones que se practiquen de las (pie

. --t •-a •'AM.C.D. 2022
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s.c basan nitediante contrata o (testajo. se reinte
grarán conno s¡sne:
Hasta 1.000 pesetas ................................ 2 ptas.
Desde 1.000’01 a 2.000   3 ”
Desde 2.000'01 a 3.000 ............................ 4 ”
Desdle 3.000'01 a 4.000 ............................ 5 ”
Des<te 4.000'01 a 5.000 ............................ 6 "

De 5.000'01 en aidelante, por cada 1.000 pesetas 
de excíeso o fracción, se cstanriwirá sello de una 
peseta.

I7) l^as declaraciones juradás a efectos dio ar
bitrios, tasas o llerecbos provincialles, con sello 
dle 0'25 pesetas, excepto las referentes a akpnle- 
res presentadas por los propietarios a efectos de 
inspección del impuesto (Le cédulas personalies.

Pagos l'or sitm.iiiislros o servidos.
G) ( ada cuenta o factura de cuak|iiier oíase 

o libramiento sin iustificantes, en pago de sumi
nistros o servicios, se ,exigirá el sello (provincial 
con arreglo a la siguiente escala, referida a im
portes íntegros:
,1 lasta 10 pesetas, exento.
|I>. 10’01 a 250 ........................... 0’25 ptas.
Dle 250'01 a 500 ............................ 0'50 ”
De 500'01 a 750 ............................ 0’75 ”
De 750’01 a 1.000 ............................ 1'00 "
De 1.000 01 pesetas en adelante, el 1 por 1.000 ú 

fracción.
( uia-ndo concurran varias cnentas en un solo H- 

•brami>nto, se estampará en cada cuenta el sello 
oorrespondicnte a la escala.

/ )el)ósvtos.
Hi) l'.n cada rcsguia¡rdo dle los depósitos pro- 

xlisionailes (.pie se constituyan en la Caja provin
cial o hiera <te (ella para optar a subastas o con
cursos. se estlamparán sellos provincialles en 
la cuantía del 2 por 1.000 del importe del mismo.

I) En (cada diligencia de constitución d)e fian
za definitiva se estampará el sello klle 2 pesetas

Poderes v (iKtoróadones.
.1), l'or la diligencia de bastanteo de podleres. 

cotejo de documentos y demás simiilarets dle cuan
tía indeterminada. 10 pesetas. Cuan!lio la cuantía 
no exceda de 2.000 pesetas, devengarán, 2 ])esetas 
y <le 2.000 pesetas en adelante ell 1 por 1.000

Por toda autorización, delegando lia; facuiltad* de 
cobro en otra persona y cntendiendo estas auto- 
i izaciones válidas por una sola vez. y (piedando. 
por tanto, excluidos los poderes notariales va re 
glamentados en el párrafo anterior, se exigicá 
slello | l|C 1 peseta, si el importe a que se refiere no 
excede, de >00 p'esetas, y <te 2 pesetlas en líos de
mas casos.

DECLARACIONES y c o mpa r e c e n c ia s r e l a t iv a s a  
IMPUESTOS

Cédulas personales.
K) Las hojia's adicionales al padrón que pre

sentan los interesados para obtener cédula per- 
isonal. por no haberlo hecho a su tilempo. ya en el 
período voluntario o durante el ejecutivo, bien 
por rectificación u otra causa, se reintegrairán 
con arreglo a la siguiente escala:
Tarifas Ia. 2 a y 3.a. clases Ia a 4.a....... 5 ptas.
Clases 5.a a 8.a ..;..................................... 3 ”

'Clases 9.a a 12.a ....................................... 2 ptas.
Clases 13.a a 16.a ....................................... 1 ”

Cuando figur|en en el padrón varias personas, 
se aplicará un solo timbre con arreglo a la cédu
la (te mayor cuantía.
Jnlaidos y edietos en el “Boletín Oficiar’ de la 

provincia.
L) l os .anuncios, edictos y demás documen

tes que se inserten en este diario procedentes de 
asuntos que se tramiten en los Centros oficiales 
a instancia de partle. así como líos anuncios que 
líos particulares soliciten .su inserción, satisfarán 
sello provincial de 1 peseta.
I'iiidos, credenciales y licencias de funcionarios.

M) Los titulos, credenciales nombramien
tos que sC expidan a los funcionarios provincívailk s 
de cualquier clase y denominación, así como las 
clasles pasivas para el percibo de sus haberes y 
plensiones, se reintegrarán con timbres équivallen- 
tes al 10 por 100 de lo (pie deba satisfacerse a la 

^Hacienda, y las diligencias de toma ld!e posesión 
se reintegrarán con sello de 2 pesetas.

N) l'.n das diligencias que se extiendan para 
acreditar aumento de sueldo por reconocimiento 
de bienios y por cualquifer otra causa, por cada 
500 pesetas o fracción, 3 pesetas.

Q) Ln las notificaciones de concesión de li
cencias a toda clase de funcionarios, sle a ’lherir.i 
un tiimhne de 0'25 pesetas.

Perinisos para construcciones.
P) Permisos para construcciones, ejecución 

de obras v demás, dadlos por la DideCción de Vjíás 
y Obras provinciales, se reintegrairán. cuando la 
tarifa icstablecida por dic.hos permisos no exceda 
de 10 pesetas, con 1 peseta.
De 11 a 25 pesetas ................................-... 2 pija-
De 26 a 50 .................................................. 4 " '
Dle 50 en adelante .................................... 5 ”

Articulo 6." La presente tasa ha de entender
se sin perjuicio del Timbre del Estado (pie sea 
exigible con arreglo a la 'legislación general dt 
dicho impuesto. ,

Artículo 7.° Esta ordenanza regirá desde la 
ajirobaición definitiva y estará en vigor mientra1' 
no se suprima o modifique el arbitrio.

La i omisión (restora, en sesión de 30 cíe octu
bre último, acordó aprobar la precedente oirde- 
nanza. (pie, conforme a lo establecido por el De
creto dio 4 de l iiiciemlhre de 1931, se inserta en este 
‘ Biotetín ()ficiall" al objeto de que si se estima 
oportuno puedan interponerse los recursos a que 
se refione el artícuilo 7.° y siguientes del expresa
do Decreto.

Z/aragoza, 10 de noviembre de 1937.—Segundo 
Año Triun'íal. — El Presidiente. Miguel Aliñé 
Salvador.

.. SECCION QUINTA
Núm. 5.451.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Por espacio de treinta días a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i 
de esta provincia queda expuesto al público en la Se
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cretaría municipal (Sección de Fomento) y durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto de alineación y en
sanche de la calle de Valenzuela y su apertura al Coso, 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas reclamaciones 
escritas y documentos justificativos de las mismas se 
presenten, sobre cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—Él Alcalde-Presidente, Antonio Parchada.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.

♦ * *

Extracto elle los acuerdos adoptados por la Cor
poración municipal durante el mes de febrero 

1937:
Sjesión d'el día 3 de febrero de 1937. — Lectura 

y aprobación del acta anterior.
Xd'judicar definitivamente la subasta de las 

obras de lexplanaición e instalación de los servi
cios de aleantarillado, abastecimiento de agua v 
conducción subterránea para canalizaciones de la 
nueva calle d)c la Yedra, a favor de la Sociedad 
Fomiento de Obras y Construcciones, a reserva de 
interesar el oportuno informe a Ha Junta de In
cautaciones.

Aprobar los pre>ii.puestos c.-pccia’es i le las zo
nas de'ensanche de IMiralbueno y Miraflores.

Designar los ¡locales-escuelas donde han ole ve
rificarse las operaciones de Quintas.

Nombrar a 1). Ricardo Cuncnez Ruesga \vtt- 
dante químico del Instituto Municipal de Higie
ne, quedando amortizada la que ocupaba (lidio 
señor.

Ejecutar'las obras necesarias para prolongar (1 
recorrido de un montacargas en la Casa Amparo.

Prestar auxilios médicos a los re'.ugiados por 
eil Cuerpo de la beneficencia municipal, autori 
zando a la Comisión para dictar las normas pre- 
cisias.

Denegar la instancia de D. Cristóbal Navarro, 
en la que solicita ocupar la plaza de sobreguarda 
de montes.

Aprobar la nueva numeración de los edificios 
v solares situados en las calles de Avenida Cen
tral. Canfranc v Vallencia.

.Autorizar a la Liomisión para proce ier a la ins
talación de una estación de despiojamiento con 
su complemento de baños v duchas.

Autorizar a la (omisión para 'estudiar la insta
lación de un Instituto de reeducación de men- 

I h'gos.
Conce-t/er permisos para realizar diversas obras 

en Causada, 6 y 8; Beycu, 17, v Avenida del Ga
llego, 164.

Autorizar a D. Manuel Rovo para construir cu., 
bierto de dos plantas en la calle del 11 de lidio.

Conceder permiso a D. .Andrés 'Magdalena para 
construir cubierto en Igualdad, 53. '

Coder a D. Pedro Lon, 20 metros cuadrados de 
piedra de canto rodado.

.Autorizar a D. Luis García Moláis para lle
var a cabo el derribo de las casas Peromarta. 
19 y 21.

Que el arreglo de la acera, frente a la casa De
mocracia. 17, se verifique con loseta de cemento 
en lugar de pavimento continuo.

Aquirir cuarenta y odio monos para el perso
nal de incentilios.

Denegar escrito de D. Antón o Lalana. adjudi
catario de varias obras de derribo en la calle de 
ja A Adra.

Contratar mediante concurso el suministro de 

gravas y ancuas 'hasta 31 de diciembre próximo.
Sustituir el arbolado existente en el Camino de 

San José, verificándose una nueva plantación.
Pavimentar las zonas que ocupaban los kioscos 

en el Paseo de la Independ ncia, v plantación de 
arbolado en lo> espacios correspondientes.

.Autorizar a la C'ompañía Telefónica' Nacional 
de España para verificar el cruce subterránieo 
mediante conducto ‘ le fi^ra en'la calle de Miguel 
Servet, frente a la finca número 99.

Sustituir arbolado ten un camino del Barrio de 
[Monzalbarba v cerramiento de una explanación 
que sirve de palio de juego para los niños <|uc 
asisten a la escuela ddí citado barrio.
• Denegar la licencia en la que Di. Mariano Mu
ñoz interesa construir un horno en la Aveniaa de 
Cataluña. 14.

Dedestimar la reclamiación dé D. José Aloreno 
en la que solicita se le exima । ?e pago de^ aúbitrio 
de inquilinato.

Iniciar el expediente de expropiaciones forzo
sas con motivo de las obras de ampliación del ICe- 
menterio de Torrero.

Autorizar a D. Jenaro Gracia para traspasar 
el cajón número 88 del Nuevo Merca-do a favor 
de su esposa.

Anunciar concurso para contratar el servicio 
de entretenimiento y conservación de las básen 
las municipales.

Dcsestiinar da reclainación de D. José Palacio, 
en que solicita se suspenda el procedimiento eje
cutivo por el pago de un anuncio circulante.

Autorizar a I>. Dionisio Barbastro y I). Angel 
Lana para hacerse abastecedores de carnes para 
si mismo.

C onceder a I). José " ilómez un puesto de ma
yorista en la planta ibaja del Nuevo M/e,rcado con 
carácter eventual.

Desestimar h instancia de D. Antonio [.asierra 
en nombre de. la Confederación Midrográfica dei 
l'.bro, en la (pie solicita se le exima di todo arbi
trio en Ja construcción del edificio Pie dicha en ■ 
tidad.

Compensar a D. ¡Martin Liria con í>0 pesetas 
por el traslado de restos $ue no llegó a eBectuar.

Desestimar la redlamación de D. Bruno |Mon 
ton, en (pie solicita se le exima del pago del arbi
trio por decoración de sepultura de su hijo M¡- 
igucl.

Denegar instancia de D. Casimiro Berhegal. 
én que solicita estacionarse en la calle Del Coso, 
esquina alMártires, v dedicarse a la venta de pe
riódicos.

Condcder un plazo de demora a D.a Joaquina 
Tolosa para el pago do varios recibos de agua y 
vertido y pavbnentación de una casa expropiada 
por la Corporación en la calle <?e -la Yedta.

Desestimar el recurso 'de reposición interpues
to por I). Luis de San Pío contra acuerdo niuni- 
cipall relativo -al pago dlel canon de agua y vertido 
de las casas 12 v 16 de Camino de la Romareda.

Autorizar a I). Emilio Soler para practicar una 
toma de agua con dlcstino a la casa' número 3 de 
la calle del Horno. ,

Acceder a la baja solicitada por don Federico 
/Figucras para el pago d'el canon de agua y Verti
do de la casa número 42 de la calle cíe Agustina 
de Aragón.

Denegar la petición de D. Constancio Pastor 
de que se anule la multa impuesta, por no solicitar 
a su debido tiempo la licencia de construcción de 
un inmujeMe en el Paseo de María Agustín.
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Desestimar la petición (Le D. Bernará'o Gracia, 
en que solicita s-e conceda el cultivo dle terreno 
(|iiie tenia I). Amacko Hernando.

Denegar instancia de 1). Jacinto S^da intene 
sando la instalación de unos pequeños aparatos 
de barcas y caballitos en la feria.

Procedler por obreros municipales a la rotura
ción de nuevas sepulturas en ell jCe.menterio de 
Torrero para achiltos.

Aprobar el acta levantada a la Sociedad “Los 
iTranvías de Zaragoza" , por pago dH canon de 
agua y vertido.

Conceder permiso a D. Domingo Perera, I). Se
bastián ( ano y D. Lorenzo X'iccnte,, para el recrío 
<He ganado porcino, iiesipectivamente, en Sapta 
Teresita, 50; Lorente, 10. e Italia, 52.

Autorizar para estabular ganaldo vacuno y para 
la vent|a(ele leqUe a I). Jullián ¡Muñoz, D. Juiapbí1 
saual, D. ¡Miguel Lahuerta y D. Joaiquín Calvó, 
rcspectivam'ente, en Moverá, 205; Clavé, 51; 
,Arias, 20, y ( 'amino de los Líolinos, 161.

Conceder el traspaso de la vaquería de D. J^sús 
García iMallén, sita en Estación, 10. a Demetrio 
1 A*rn ándte z Fue rtes.

Autorizar a D,a María Blenvall para estabula’- 
j>anadb vacuno de reci io en Camino de Gabal- 
dós, 68.

Resolver, favorablemente instancia de D.a En • 
carnación IMuñio, (pie solicita lia apertura de mía 
vei'i'uleria en Reconquista, 22.

Autorizar a Manuel ( jarcia para la apertura de 
una expendeduria de gallina, caza. 'etc., en Calv > 
Sotleb), 13.

Aprobar relación de facturas dk- la Comisión 
de Compras.

Disotlver la Comisión de Compras v (pie cada 
itna d.e ias informativas (pie funcionan en la Cor
poración municipal proceda en 1a forma más con- 
deniient^ a los intereses municipales a adquirir 
lo.-, efectos (pie precisen.

Aprobar escrito de la jMcaldia. 'i'ijiando en 8 pe 
setas d’iarias lejl jornal regula’dor de un bracero a 
los efectos de (hiintas.

Fstablecer en el Nuevo Mercado una tabla re 
guiadora di? precios destinada a la venta de car
nes frescas.

Autorizar a la Comisión de <Hacicnda Prestí । ucstos para tratar 'don la C. O. N. S. sobre pre
ferencia a ocupar los sobires •Acd'icados a vivikm- 
, lis en !M iralbueno.

Ouedar enterado de la existencia dio fondos en 
Wa Caja municipal. "

Sesión del día 10.—Lectura v aprobación,del 
acta de la anterior.

Hacer con-tar en acta éil sentimiento de la Cor- 
pomción por el fallecimiento del ex Alcaldfe d‘e la 
ciiHad Y I ..etrado asesor de la Corporación mu
nicipal D. Julián A. Cerezuela.

Qulcdar cnticrado de un oficio del Juzgado mu
nicipal número 2 ofreciendo el procedimiento en 
juicio de 'faltas sobre d'años a una camioneta Che- 
vrolet propiedad (fe este Avuntamiento.

Denegar instancia de D.a Pilar Carrasquer, (pie 
solicita una plaza Fie comadrona.

Desestimar instancia de D. José Aceros, inte
resando ejercer una plaza ¿n servicios munici
pales.

Conceder la vecindad en 'esta ciudad a D. Vi
cente Piedrafita y D.a Petra Cabeza Vinuesa.

Iubi,lar ia los obreros del Cementerio D. Zaca
rías Torcal y D. Antonio Losilla.

Aprobar memoria de la Comisaría de Abasteci
miento y (pie 'conste en acta la satisfacción del 
Avunfamiento por la patriótica gestión v celo 
puestos al servicio de la ciifead* i>or dicha Comi
saria. otorgando un voto de gracias a cuantos con 
su intervención entusiasta han hedho posible la 
g'estión realizada.

Proceder a la corrida de escalas en el personal 
del Matadero, con arreglo a la propuesta fomula- 
da por la Comisión en su dictamen.

Aprobar el dictamen presentando la reorgani
zación <3e los servicios a|'lministrativos deT (Ma
tadero. .

Suspender la concesión d? bienios al personal 
que cobra sus haberes por gratificación, iferci- 
biendo sollámente la cantidad que correspond'a al 
cargo que desempeñen.

ICondeder socorro reglamentario a D.a Benita 
Grasa, viuda del obrero de la limpiezia I-dorcncio 
Jenera.

Reintegrar a su cargo o al más análogo que 
exista al chofer municipal Marciall |Cano.

Proveer la plaza de Médico titular djel Barrio 
deIMontemo'liin a favor de D. Julio Asirón, en vir
tud die concurso entre los que desempeñan cargo

Médico del (Municipio.
Devolver la fianza a los abastecedores de la 

Casa Amparo por el suministro de víveries CO 
ri*espon<?jente al año de 1936.

Instalar Comedores (fe Asistencia Social en las 
•escuelas católicas dé la calle de Aragón, quedan
do autorizada la Delegación dé .Asistencia para 
fe instalación de otro en el barrio de Vfenecia y 
hacer constar en acta «1 agradecimiento de Li 
ciu<?ad por su celo a la Delegación.

Autorizar: a D. Luis Pomarón, para la cons
trucción dfe un dinteil' en la casa número 112 de la 
calle de las .Armas; a D. Ramón Las, pana cons
truir un edificio de dos plantas en el Camino de 
San José, 130, y a I). Juan Gil. pana e'l derribo de 
la ca^a número 30 de la calle de Prudencio.

Expropiar la totalidad de la casa número 4 dé 
la calle ífe D. Icobaldo, justipreciada en 5.932'30 
pesetas, propiedad de D.a Rosalía Cisterna.

Verificar |l>a,s obras ¡que la Dirección de Arqui ■ 
tectura municipal propone relativas a la repara
ción de la rampa de lia calle dle Sobrarbe.

Aprobar el provecto parcial reformado de pis
cina general y de niños que forma parte <?e0-pro
vecto general de piscinas y parques de la manza
na 84, sección 6.a, de la zona ld|e |M iralbueno.

Resolver que, en vista de la, imposibilidad del 
suministro de uralita para cubrir las casas bara
tas en construcción en la zona prim|cra de ensan
che, se sustituya dicho material por teja plana.

DevoHvcr la fianza qtüe tenia depositada <fen 
Francisco Bueno Giménez, adjudicatario dlr las 
obras pie construcción de un osario en el Cemen
terio Católico de Torrero.

Adquirir, mediante concurso abreviado, 310 bu
zos con destino a los obreros dependientes efe la 
Dirección dle Ingeniería municipal.

Prodedet a! arreglo de los caminos que condu
cen al Santuario de Víllamayor.

Iniciar gestiones con la Excma. Diputación 
Proyiñciall a fin Icfe ampliar el radio efe acción del 
servicio de extinción de inccnd'ios v salvanfentos.

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional 
de España para despuntar algunas ramas del ar
bolado ¡en diversos sectores (fe la ciudad.

Aprobar relación de facturas de la Comisión 
efe Fomento.
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Resolver que ila subvención acordada a ln 
Comisión jd!e ensanche de Mira/lbueno se en
tregue'en papel municipal de la zona- por su valor 
nominal.

.\probar relación de alltas presentadas por dis- 
■ tintos contribuyentes.

Rlesolver instancias de D. Manuel Lalana, don 
Francisco Dn'b-án, 1). Domingo Val y D.a Ma
ría Cruz Aparicio, concesionarios |d|e puestos 'en 
el Nuevo Mercado, en el sentido de anunciar su
basta otorgándoles a líos industrialies establecidos 
en dicho Mercado v colindantíes de estos puestos 
el derecho de tanteo en .la misma.

Ratificara D. Andrés IM'orera", D.a Eugenia Al ■ 
calla, D. Sixto Monreal y I). Agustín Campos, en 
la posesión de los ipuestos (pie vienen lúisfrutando 
desde hace muchos años en el Nuevo Merciad'o.

Autorizar a D. fosé Garrido y D.a Cesárea Cap- 
devila para traspasar los puestos (|iie tienen le-n el 
Nuevo 'Mercado a 'favor de sus familiares.

Desestimar la instancia presenta<?a por el Ges
tor díel afianzamiento del impuesto sobre consu
mo de bebidas espirituosas y alUcóholes, intere
sando s-e descuente de la liquidación corricspon- 
diente al año 1936 la cantidad (pie adeuda la So
ciedad Anónima “Damm”.

Conceder a I). Enrique Oüvferos a I). Victoria
no Romero un cu<arto en el Depósito adminis
trativo.

Denegar instancia de D. Fellibe Oliver en que 
solicita se le autorice para sacrificar una res por 
ciña -en su domicilio.

Autorizar a D. Jo'rge Pomar para la cesión de 
un terreno -en él monte -Cast/ellar para dedicarlo 
al culi ti vo.

No acceder a la petición de la Jdíatura Terrítp- 
rial .de F. E. T. y dei las J. O. N. S., jen (pie solicita 
la exlención de pago de 'los derechos d¡e instala
ción de cruces y Idiecoración de sié|puilturas en el 
Cementerio <?e Torrero, de aquéllos <pie murieron 
en dkfensa por la Patria.

IConceder a I). Cándido Sancho el aprovecha
miento de 100 iquintalles métricos de esparto del 
monte Realengo de Villamayor.

Otorgar prórroga hasta el día 28 de los corrien
tes a los feriantes instailados en la Gran Vía.

Proceder al estudio y tramitación paita la .mu
nicipalización del servicio del seguro obligatorio 
contra el decomiso dm ganados.

Dcncgiar petición de D. .Xngél Viscor, en soli
citud de que se suspenda el prodeh i miento de 
apremio .y se He autorice para pagar en plazos de 
100 pesetas mensuales las cantidades qu/e adeuda 
por. contribuciones lespeciales de all'cantarillado y 
pavimentación del Camino de San José.

Desestimiar la instancia de D. Leopoldo Usan, 
interesando se le admita material escolar paia 
abono del segun|db plazo de un sdlár adquirido en 
la calle de Gaildeano y couGcdiéndolie una mora
toria de dos mesles para hacerlo efectivo.

Aprobar otro dictamen exponiendo la dificul
tad de acceder a lo sollicitaidio por el Patpo^aito 
■Nacional de Ciegos de que se le ceda un llocall en 
fia casa núm. 65 del Coso, adquirida por el Ayun
tamiento para amiplilación del Teatro Principal.

Condonar a la junta Provincial de Beneficen
cia la penalidad1 impuesta por el retraso en el pago 
deil icanon de agua y vertido de la casa número 
'53 de la calle de Casta Alvarez.

Aprobar dictamen en el que se propone enaje
nar a favor de la C. O. N. S. la manzana señalada 

con el miimcro 38 del proyectó apnobado de casas 
baratas en las con|dliciones que se fijan.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
J lacienda y la liquidación de los ingresos de. la 
zona de Casas Baratas en los años 1935-36.

(Juedai1 enterado idle la existencia en caja en el 
día 6 de fébrero actual.

(ConlinuaruY

Núm. 5.454.
Inspección Provincial de Sanidad, 

de la provincia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Gobernador General del Estado esr.a- 
nol me dice en comunicación de aquel Gobierno de 
lecha 8 del actual lo siguiente:

«Vista la instancia que suscriben los Ayuntamientos 
de Malón y Vierlas de esta provincia, un solicitud de 
que sean segregados dichos municipios del partido 
tarmaceutico que constituyen con Novabas, según la 
clasihcación aprobada con fecha 9 de julio de 1931 
{(¡aceta del 24) para formar un partido farmacéutico 
independiente.

\ teniendo en cuenta las razones expuestas por las 
que en nada se perjudican los intereses sanitarios, 
sino que, por el contrario, los servicios farmacéuticos 
se verían mejor atendidos,

Este Gobierno General ha tenido a bien accederá 
lo solicitado por los Ayuntamientos de Malón y Vierlas, 
quedando, por tanto, clasificados los partidos a que se 
hace referencia en la siguiente forma:

Novallas. Un partido farmacéutico con un Inspec
tor municipal de cuarta categoría.

Matón- Vierlas. — Un partido farmacéutico con un 
Inspector municipal de cuarta categoría».

Lo que hago público por medio del Bo l e t ín Oí i- 
c ia l  de la provincia en cumplimiento de las órdenes 
recibidas del Excmo. Sr. Gobernador General del 
Estado español.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1937.-Segundo Año 
I riimkiL El Jefe provincial de Sanidad, Eduardo de 

Gregorio.

Núm. 5.436.

Jefatura de Aguas de la Cuenca de Ebro.

EXTRACCION DE ARENAS Y GRAVAS EN LOS RIOS 

Anuncio.
En virtud de Orden de la Presidencia de la Comi

sión de Obras Publicas y Comunicaciones de fecha 
3 de abrí ultimo, la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro ha determinad;, la libertad de extracción de 
arenas y gravas, sin necesidad de autorización espe
cial, en el tramo del río Queiles, dentro de la jurisdic
ción municipal de Tarazona, que a continuación se 
expresa:

I ramo comprendido entre el puente del Repolo, en 
el kilómetro 43, hectómetro 2 de la carretera de Gallar 
a Agreda, y el puente sobre el barranco de Valdearcos 
en el kilómetro 45, hectómetro 4 de la misma.

La extracción de dichos materiales queda sometida 
a las siguientes condiciones:

1 .a No se necesitará permiso alguno para la ex
tracción de materiales en dicho tramo.

2 .a La extracción se hará a la distancia mínima de 
2 metros de las márgenes, 5 metros de las obras de
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defensa y 15 metros de las pilas y estribos de los 
puentes, efectuándose la excavación sin producir hoyos 
de más de 50 centímetros de profundidad. Se procu
rará sacar los materiales desde el centro hasta la mar
gen derecha del cauce, para no perjudicar a la carretera 
de Gallur a Agreda. En los meandros pronunciados se 
extraerán los materiales precisamente de los depósitos 
llamados -peces , de las curvas interiores, sin tocar 
para nada las márgenes exteriores, excepto en el caso 
en que las curvas interiores caigan a la izquierda del 
cauci-, o sea del lado de la carreteril de Gallar a Agre
da. En todo caso se procurará evitar daños en las 
obras y márgenes, de los cuales, en caso de producir
se, será responsable el que extraiga los indicados ma
teriales.

3 .a Queda prohibido hacer y dejar acopios de di
chos materiales dentro del cauce del rio, ni hacer den
tro del mismo instalación alguna para la clasificación 
de aquéllos, para lo que será preciso autorización es
pecial conforme a las disposiciones vigentes para el 
caso.

4 .a La extracción se hará bajo la vigilancia de los 
Agentes de la autoridad y del personal' de la jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, quienes deberán 
denunciar ante la misma las infracciones que se obser
ven, para imponer las sanciones que en cada caso 
proceda.

5 .a En ningún caso podrá la Aleadla correspondien
te imponer tributos ni gravamen alguno por la referida 
extracción de materiales del cauce público.

Lo que se hace publico en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para general conocimiento de cuantas personas pue
dan considerarse interesadas en la extracción de re
ferencia.

Zaragoza, II de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

SECCION SEXTA
CALATORAO Núm. 5.414.

El arriendo del arbitrio de pesas y medidas para el 
año de 1938 si- celebrará en esta Casa Consistorial el 
dia 10 de diciembre próximo, a las once de la maña
na, por pliegos cerrados y bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas anuales, con sujeción al pliego de con
diciones que obra en la Secretaria municipal.

Calatorao, 10 de noviembre de 1937.--Segundo 
Año TnunfaL- - El Alcalde, Cristóbal Lázaro.

CALMARZA Núm. 5.430.
El día 21 de noviembre actual tendrá lugar en la sala 

consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o del 
Concejal en quien delegue, la subasta de aprovecha
mientos de pastos o hierbas del monte a cargo de este 
Ayntamiento, denominado La Llana», por la cantidad 
de 1.000 pesetas en alza cada un año.

La duración del contrato será por cuati o años a con
tar desde el l.° de enero de 1938.

La subasta tendrá lugar a las once horas y por tiem
po de media hora, y si en ésta no hubiera postor, se 
celebrará una segunda el dia 28 del mismo mes, a la 
misma hora, bajo el mismo tipo de tasación y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, según lo preceptúa el Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Para poder tomar parte en la subasta los limitadores 
depositarán sobre la mesa el 10 por 100 del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no podrán optar a la subasta.

Los gastos de anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
las subastas y demás que ocasionen serán de cuenta 
del rematante.

Calmarza, 11 de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Juan José Tello.

LOS FAVOS Núm. 5.415.
De conformidad a lo dispuesto en el inciso b) de la 

circular número 4.555 publicada por el limo, señor Pre
sidente de la Excelentísima Diputación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 29 de septiembre último, 
durante el plazo de cinco dias contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio, a efectos 
del padrón de cédulas personales para 1938, toda per
sona sujeta a dicha tributación deberá presentar en 
este Ayuntamiento relación jurada de las rentas, ren
dimiento y utilidades que perciba, asi como de las 
personas que tenga a su cargo y servicio, expresan
do sus nombres, apellidos, domicilio y retribución o 
jornal fijo o eventual que a cada una de ellas les abo
ne.

La omisión de estas declaraciones o su inexactitud 
llevará aparejada la obligación de indemnizar los gas
tos de investigación de sus respectivas utilidades, sin 
perjuicio de las responsabilidades que de tal omisión 
se deriven.

Los Payos, 11 de noviembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal,—El Alcalde, Pascasio Juste.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 5.383.
Durante el tiempo reglamentario se halla expuesto al 

público en la Secretaría municipal, para oír reclama
ciones, el expediente de suplemento y transferencias de 
crédito del presupuesto de 1937.

San Martín de Moncayo, 8 de noviembre de 1937. 
— El Alcalde, Saturnino Gómez.

SADABA Núm. 5.410.
Habiéndose practicado por la Jefatura Provincial del 

Servicio de Avance Catastral la distribución de super
ficies y riqueza agrícola y forestal para el Registro fis
cal de este municipio, quedan expuestas al públiico por 
término de quince días las relaciones de contribuyentes 
por cada Sección fiscal con la superficie y riqueza adju
dicada a cada uno, a los efectos de examen y reclama
ciones por los contribuyentes interesados, según el 
art; 5.° del Decreto de 31 de agosto de 1934.

Sádaba, II de noviembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pablo Pallarés.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 5.458.
D. Prudencio Gaztelu Lizalde, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Sos del Rey Católico; 
Hago saber: Que por decreto de este dia he acor

dado que el día 27 del actual, a las doce horas, tenga 
lugar en el salón de actos de la Casa Consistorial la 
venta en pública subasta, por segunda vez, de los bie
nes que se describen en el edicto de esta Alcaldía 
inserto bajo el número 4.887 en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia fecha 15 de octubre pasado, núm. 243.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
verificará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, con la 
única variante de que se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras parles del tipo de tasación.

Dado en Sos del Rey Católico a 13 de noviembre 
de 1937.-Segundo Año Triunfáis -El Alcalde, Pruden
cio Gaztelu.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.460.
JUZGADOS MILI TA R ES

El Auditor de Guerra del Ejército de Ocupación, y 
en su nombre el Juez militar número 60, por el presente
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cita, llama y emplaza de urgente comparecencia ante 
este Juzgado militar, silo en la calle de Santander, 
número 2, í.°, de la ciudad de Torrelavega (Santander), 
al individuo Pedro Lorenzo Moheda, de 38 años de 
edad, casado, industrial, vecino de Torrelavega, de 
estatura regular, bien portado, delgado, moreno, frente 
ancha, usa gafas, Alcalde que fué de la expresada ciu
dad durante el dominio rojo, previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autoridades y ordeno 
a los Agentes procedan a la busca, captura y conduc
ción a la Cárcel de esta ciudad, a mi disposición, del 
indicado individuo, por haberlo asi acordado en el co
rrespondiente sumarisimo.

Dado en Torrelavega a doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.— 
El Juez militar, Angel Font.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.419.

JUZGADO NUM. 2.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia e 

instrucción encargado del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en los au

tos de que luego se hará mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 15 de febrero 
de 1936. El Sr. D. Luis de Paz y Rodrigo, habiendo 
visto como juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de la misma los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía promovidos por don 
Ramón Galianas Palacios, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esla vecindad, representado por el Procu
rador I). Sixto Abad Martín y dirigido por el Letrado 
D. José María Aranaz, sobre reclamación de pesetas, 
contra D. Ramón Cebrián y D.a Ana Ciprés, vecinos de 
Lupiñén y también mayores de edad, que no han com
parecido en autos; y

Fallo: Que dando lugar en parte a la demanda ini
cial de este juicio ordinario declarativo de menor cuan
tía formulada por el Procurador D. Sixto Abad Martín, 
en nombre y representación de D. Ramón Galianas Pa
lacios, debo condenar y condeno ál demandado D. Ra
món Cebrián, como deudor directo y principal y no 
subsidiario, a que pague al citado actor la cantidad de 
mil trescientas doce pesetas con ochenta céntimos que. 
se le reclama, importe de las dos letras de cambio que 
obran en autos y que fueron giradas para la percepción 
del valor del género servido al mismo que se detalla en 
la demanda ya que pague el interés legal de dicha su
ma desde la presentación de la demanda hasta su com
pleta solución, y debo de absolver y absuelvo de la re
ferida demanda a 1a otra demandada D.a Ana Ci
prés, en cuanto a ella se refería; todo con la expre
sa imposición de las costas de este juicio al demanda
do que consta condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y fir
mo.—luis de Paz y Rodrigo.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los demandados 
rebeldes, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.-Segundo- Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos. —El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.398.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan ■ 
cía e instrucción de la villa de Ejea de los Caba 
lleros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia del Territorio y en la pieza 
separada Je embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado bajo el número 17 por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones contra el vecino 
de Ejéa D. José Tenias Lana, y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de qui
nientas pesetas i apuesta a dicho inculpado por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejercito, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de los bienes que a conti
nuación se describirán, advirtiéndose a los licitadores:

IQue la subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado, a las once y media horas del día 30 
del corriente.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad en 
que respectivamente han sido peritados, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del juzgado o en el estableci
miento ordenado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los bienes y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

4 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que dichos bienes se encuentran 
depositados en poder de D. Emilio Sierra Jiménez, ve
cino de esta villa, quien los exhibirá a las personas 
que quieran examinarlos.

Bienes que se subastan.
Dos sacos de cabezuela; una .máquina para moler 

remolacha; un horcón; un tranzador; una pala; una 
plegadera; un balancín de brabant, en tres piezas; 
dos pares de tirantes de brabant; una montura para 
caballo; un par de tirantes de muías; una barriguera; 
tres guardapolvos; un arado; una mariposa; un trillo; 
una horquilla de hierro; una máquina de entrecavar 
maíz; un rastrillo de mano; un par de tirantes de muías; 
un molón; un trillo de rastra; un par de ganchos, y un 
sillón de carro. Tasado todo en cuatrocientas setenta y 
tres pesetas.

Igualmente se subasta una máquina segadora marca 
Fahr», tasada en tres mil pesetas, la que se vende en 

mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas, pero con 
la condición especial de que el rematante se subrogue 
en la obligación de abonar a la casa vendedora los 
plazos que de dicha máquina adeudaba el inculpado, 
ascendentes a la suma de mil quinientas cincuenta y 
seis pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de noviem
bre de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún Andueza. El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.461

Comunidad de Regantes de Utebo
Conforme el capítulo VI y para tratar principalmen

te de los asuntos prevenidos en el ¿trticulo 52 de las 
Ordenanzas, se convoca a los señores participes y re
presentantes de partícipes a Junta general ordinaria 
para el día 12 de diciembre, a las diez de la mañana, 
en su domicilio social, Callejuela, 14, advirtiendo que 
de no asistir número suficiente se celebrará en segunda 
y definitiva convocatoria el día 19 del mismo mes, 
hora y local indicados.

Utebo, 16 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal. El Presidente de la Comunidad, Manuel 
Fatán.

IIP. HOGAR PIGNATEf.I.l

M.C.D. 2022
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